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SISTEMA DE EDUCACIÓN RELACIONAL SE IMPLEMENTARÁ EN 

IIEE. DEL DISTRITO DE HUAURA 

 Exposición de la metodología aplicar en Huaura, estuvo a cargo de su fundador Julio 

Fontán. 

En la ciudad 

de Lima, se 

llevó a cabo la 

reunión de 

trabajo entre 

la Dirección 

Regional de 

Educación de 

Lima 

Provincias 

(DRELP), 

funcionarios 

de la 

Municipalidad Distrital de Huaura y el Instituto Peruano de Acción Empresarial 

(IPAE), con el objetivo de exponer la metodología de Educación Relacional. 

La exposición estuvo a cargo de Julio Fontán, Fundador y Director del Colegio 

Fontán y creador del sistema de educación relacional (Colombia), quien señaló 

que el cambio del sistema educativo está en que seamos mejores personas. 

Empezando por el respeto y pasando porque cada uno es autor de su vida, único, 

diverso y un actor social. “Tenemos que empezar a confiar en la gente y 

desarrollar su autonomía, su excelencia para su bienestar. Si quieren cambiar el 

país tienen que cambiar los principios del sistema educativo, no se trata de 

cambiar una práctica por otra ni de introducir tecnología”. 

Cabe señalar, que la metodología de Sistema de Educación Relacional, se 

implementará en las Instituciones Educativas del distrito de Huaura, provincia de 

Huaura. En la jornada, estuvieron presentes el titular de la DRELP, Lic. José Luis 

Flores Obando; el director de gestión Pedagógica, Mg. Jimmy Vergara Gallegos; y 

funcionarios de la Municipalidad Distrital de Huaura. 

Agradecemos su difusión. 

Santa María, 26 de abril de 2018 
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